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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
“2022, año de Ricardo Flores Magón” 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 330030522000226 
Folio interno: UT-A/0033/2022 

 
Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, identificada con los folios arriba citados, 
en las cuales formuló una consulta sobre las atribuciones que pudieren ejercer esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la Fiscalía General de la República, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, la Organización de las Naciones Unidas, el Congreso de la 
Unión, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, el Centro Nacional de Inteligencia y la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en relación con los hechos planteados en su 
escrito: (SE TIENEN POR TRANSCRITOS EN FORMA ÍNTEGRA). 

 
Respuesta 
Hago de su conocimiento que lo expresado en su escrito no satisface los supuestos legales 
para ser considerada como una solicitud de acceso a la información pública, toda vez que no 
se advierte que requiera algún documento en posesión de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con motivo del ejercicio de sus funciones; por el contrario, plantea una consulta sobre 
las atribuciones que pudieren tener diversos órganos del Estado mexicano o agencias de 
organismos internacionales para conocer de hechos concretos expuestos en su escrito. 
 
Dicha consulta, para ser respondida, requiere de la emisión de una opinión jurídica, lo cual 
implica un pronunciamiento específico y particular que no supone el suministro de un 
documento concreto y preexistente, sino que requiere de un estudio y análisis racional para 
satisfacerlo, lo que escapa de la tutela del derecho de acceso a la información1, tal como se 
encuentra regulado en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Acuerdo General de 
Administración 05/2015, por el que se expiden los lineamientos temporales para regular el 
procedimiento administrativo interno de acceso a la información pública, así como el 
funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
 
El planteamiento anterior se robustece con lo manifestado en la resolución del Recurso de 
Revisión RRA 1517/21 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, que en la parte considerativa de tal determinación refirió que: 
“…el derecho humano de acceder a información pública implica la existencia de documentos 
en donde se patentice el ejercicio de las facultades y competencias de los sujetos obligados, 
los cuales estarán disponibles para la consulta de los particulares”. 
 
Es importante señalar que los documentos se definen como los expedientes, reportes, 
estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

 
1 Cfr. Resolución CESCJN/REV-43/2020, p. 8. 
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circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, 
cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias 
de los sujetos obligados; mientras que la información pública se define como aquella que es 
generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los propios sujetos obligados2. 
 
En este orden de ideas, por lo que toca a los demás órganos del Estado mexicano referidos en 
su escrito, le sugiero presentarlo por conducto del área competente para otorgar atención 
ciudadana o su equivalente, para lo cual le proporciono los datos siguientes: 
 

Fiscalía General de la 
República 

Avenida Insurgentes número 20 de la Glorieta de 
Insurgentes, colonia Roma Norte, Ciudad de México, 
C.P. 06700 
Teléfono: 53460000 
Atención a la ciudadanía: 800 00 85 400 

Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos 

Periférico Sur 3469, colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 
10200 

Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso 

de la Unión 

Avenida Congreso de la Unión número 66, colonia El 
Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, C.P. 15960 

Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso 

de la Unión 

Avenida Paseo de la Reforma, esquina Insurgentes 
Centro, colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06030 

Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana 

Avenida Constituyentes número 947, colonia Belen de 
las Flores Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
Código Postal 01110 

Centro Nacional de 
Inteligencia 

Avenida Constituyentes número 947, colonia Belen de 
las Flores, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
Código Postal 01110 

Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal 

Palacio Nacional S/N, Centro, Ciudad de México, C.P. 
06020 

 
Por lo que respecta a la Oficina de las Naciones Unidas en México, le comparto los siguientes 
datos de contacto: 
 

Oficina de las Naciones 
Unidas en México 

Avenida Montes Urales número 440, piso 3º, colonia 
Lomas de Chapultepec, Ciudad de México, C.P. 11000 
Teléfono: (5255) 4000 97 23, y (5255) 5250 13 64 
Correo electrónico: unic.mexico@unic.org 

 
Finalmente, le comunico que el ejercicio del derecho de acceso a la información ante este Alto 
Tribunal no es la vía apropiada para la presentación de quejas o denuncias de naturaleza 
anónima contra servidores públicos adscritos a la Fiscalía General del Estado de Guanajuato 
que incurran en faltas que den lugar al fincamiento de responsabilidades administrativas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título Séptimo de la Ley Orgánica de la citada Fiscalía. 
 
Fundamento 
Artículos 6° y  8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción VII, 
124, fracción III, 129 y 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
2 Artículo 3, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Pública; 125, fracción III y 130 de la Ley Federal en la materia; y 7, fracción III, del Acuerdo 
General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los lineamentos temporales 
para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la información pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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